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Valor de 17 pesetas. Se dedica al astrónomo Al-Zarqali, que
vivió en Toledo entre los años 1061 y 1080, tras lo cual se trasladó
a ardaba, donde murió en el año 1100. ConstruYó excelentes
instrumentos astronómicos que le pennitieron estudiar el movi
miento de los astros. El sello reproduce a la izquierda un retrato de
Al-Zarqali, y a la derecha un nuevo tipo de astrolabio inventado
por !I, mejorando y simplificando los ya existentes, llamado azafea,
sobre el cual escribió un tratado que, como otras de sus obras, fue
utilizado por los astrónomos de Alfonso X y traducido al romance.

Valor de 45 pesetas. Se dedica a la Escuela de Traductores de
Toledo y a su primer protector, el Rey Alfonso VII. A tram de
estas traducciones se han conocido en el occidente europeo, las
obras de los pensadores mbes, judíos y griegos..A la izquierda se
representa s los sabios de la Escuela en una escena COtidiana de
trahajo; a la derecha se ha colocado una imagen idealizada del Rey
Alfonso VII.

Procedimiento de estampación: Calcosrafia a dos colores, en
papel estucado engomado mate fosforescente, dentado 13 3/4 Y
tamaño 40,9 x 28,8 mil1metros (horizontales).

J.a tirada será de 4.000.000 de efectos de cada valor en pliegos
de 80 sellos.

Serie d Centenario del nacimiento de Castelao». La presente
emisión consta de un solo sello, dedicado a la figura del aMista,
literato, político e intelectual Alfonso Daniel Manuel Rodríguez
Castelao (1886-1950). Aunque Profesor, Médico y Estadístico por
oposición, fue sobre todo humorista gráfico. .

Su valor lilcial y características serán los siguientes:
Valor de 32 pesetas. En el sello se reproduce el óleo pintado por

Castelao en 1917 «El Buen Cura». J.a figura del cura que en el
original ocupa el centro de la composición ha sido sustituida por
una de sus múltiples caricaturas.

Procedimiento de estampación: Calcosrafia a un color y offset
a cuatro colores en papel estucado engomado mate fosforescente,
dentado 12 3/4 y 13 1/4 en tamaño 49,8 x 28,8 milímetros
(horizontal).

Tirada de 3.500.000 efectos en pliegos de 60 sellos.

An. 3.· J.a ve~ta y puesta en ciI1:u1ación de estas series se
mi~' .

di Centenario de la mueMe de Gaspar de Pono1á», el 6 de
noviembre de 1986. .

«Navidad», el 19 de noviembre de 1986.
«Patrimonio Cultural Hispano IslámiCOlO, el 3 de diciembre

de 1986, Y
d Centenario del nacimiento de Castelao», el 11 de diciembre

de 1986.

J.a distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1990, no obstante lo cual mantendrán ilimitada
mente su valor a efectos de franqueo.

An. 4.· De cada uno de los efectos de estas series quedarán
reservadas en la Fábrica Nacional de Moneda y Tímbre 3.500
unidades a disposición de la Dirección General de Correos y
Tel~os, a efectos de los compromisos interoacionales, 1aIlto en
lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal
Universal como al intercambio con otras Administraciones posta
les, cuando las circunstancias lo aconsejen, o a juicio de dicha
Dirección General se estime conveniente, así como integrarlos en
los fondos filat!licos del Museo Postal y de Telecomunicación y
propaganda del sello español '

J.a retirada de estos sellos por la Dirección Genersl de Correos
Y TeI~os se verificará mediante petición de dicho Centro,
relacionada .Y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de esta serie
serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda 't Timbre para
atenciones de intercambios con los Organismos emISOres de otros
paises, integración en los fondos filat!licos del Museo de dicha
Fábrica y propaganda nacional e interoacional filat!lica.

Art. 5.v Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tímbre se
procederá a la destrucción de los JlfOyectos, maquetas, dibujos,
pruehas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. Sin embargo,
cuando resulte a juicio de la Fábrica que algono de los elementos
empleados en la ~ón o estampillado de las emisiones
anteriormente aludidas encierren gran in_ bistórico o didáctico
tx>drán ser destinados, convenientemente inutilizados, a dotar el
Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de
in_ en la materia.

En todo caso se extenderá la eotrespoudíente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos, que en calidad de depósito se
integrarán en aIgono de los indicados Mu~. ,

Madrid, 5 de aoViembre de 1986.
ZAPATERO OOMEZ

Excmos. Sres. Mmistros de Economía y Hacienda y de Transpones,
Turismo y Comunicaciones. ..

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

29350 RESOLUCION de 4 de octubre de 198ó, de la
Consejena de Industria y Comercio. por la que se
autoriza la instaltuión elktrica que se cita y se declara
la Ulllidiui públlaz de Úl misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT-20.7l2, incoado en esta Coasejeria a instancia de «Electra de
!.<lgroño, Sociedad Anónima», con domicilio en 1.ogroño, carretera
de Circuavalación, solicitando autorizacióa administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación el!ctrica, cuyas caraetensti
cas t!cnicas principales son las siguientes:

LInea am.a y subterránea, a 13,2 KV, en Terroba, centro de
transformación, red de baja tensión y variante de la linea «VilIame-
diana-Puente Nuevo». .

J.a finalidad de la instalación es mejorar· la distribución de
energía en la zona.

Esta Consejeria, en cumplimiento de Jo dispuesto en los
Decretos 2617 Y2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; J.ey de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Llncas Elá:tricas de Alta
Tensión de 28 de noviemOre de 1968, Y Real Decreto 3275/1982;
Orden de 6 de julio de 1984, YOrden de 18 de octubre de 1984, ha
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 4 de octubre de 1986.-El Consejero de Industria y
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-6.696-lS (78283).

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1986. del
Servicio de Industria y Energia de Huesca del Depar
tamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que
se autoriza el establecimiento de kl instalación eléc
trica que se cita y se declara de Ulilidiui pública.

Visto el expedíente incoado en este Servicio Provincial de
Industria y Energía de Huesca, a petición de la Comunidad General
de Riegos del Alto Aragón, con domicilio en Huesca, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para el
establecimiento de la central de J.a Sotonera, y cumplidos los
trámites reg1amentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones e1!ctricas, y en el
capitulo III del Realamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación ronosa y sanciones en materia de instalaciones
elktricas, y de acuerdo con lo ordenado ea la Orden de este
Ministerio de l de febrero de 1968 YLey de 24 de Doviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesea ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad Genersl de Riegos del Alto Aragón
la instalación elá:trica emplazada en Alcalá de Gurrea (Huesea),
cuyas principales características son las siguientes:

Ex~te AT-46/86.-central hidroelá:trica pie de presa, sobre
toma mferior del embalse de la Sotonera al canal de Monegros,
siendo sus principales características:

Edificio previsto para dos grupos turbina-alternador. Este pro
yecto sólo contempla una primera lilse con un solo grupo.

Salto bruto: Máximo, 23 metros; mloimo, 9 metros.
Caudal turbinable (l." lilse): Máximo, 25 metros cúbicos/se

gundo; mlnimo, 5 metros cúbiCOS/segondo.
Turbina tipo «Kap1an», eje vertical, 300 revoluciones/minuto.
Alternador, síncrono, directamente acoplado, excitación está

tica.
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Potencia: 4.824 KVA. cos - 0,8, tensión_generación 6.000 V.
Parque intemperie: Transformador 6.000/45.000 V de 5.125

KVA, posiciones de línea 45 KV de barra simple.
Trafo.
Interconexión con línea a Ardisa de «ERZ, S. A.».
Interconexión con línea a Alcalá de Gurrea de «ERZ, S. A....
Elementos de mando. protección y medida correspondientes.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento hidroeléctrico del
salto de la Sotonera, en el término municipal de Alcalá de Gurrea
(Huesca).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación fon:osa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decretn 2617/1966, de 20 de octubre.

Huesca, 25 de septiembre de 1986.-El Jefe del Servicio Provin
cial, Salvador DominIO Comeche.-4.73I-D (80074).

29352 RESOLUCION de 7 de octubre de 1986, de la
Dirección General del Patrimonio Cultural, del Depar
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.
por la que se tiene por incoado expediente de declara·
ción de bien de interés cultural. a favor del cuadro de
pintura de Gaya. titulado «retrato de don Félix de
Ázara y Perera».

De conformidad con lo establecido en el articulo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el
artículo 11.1, 12 Y 13 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de dicha Ley,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Tener por incoado expediente, con los efectos previstos en
la Ley y. Real Decretos indicados para la declaración de bien de
interés cultural, a favor de la obra cuya descripción es la si8uiente:

Autor: Francisco de Gaya.
Título: «Retrato de don Félix de Azara y Perera».
Técnica: Oleoflienzo.
Dimensiones: 2,15 x 1,32 metros.
Epoca: Siglo XIX.
Escuela: Española.

2.0 Notificar la presente R~solución a Jos interesados, así
como al Registro General de Bienes de Interés Cultural del
Ministerio de Cultura para su anotación preventiva en el referido
Registro. .

3.· Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
dis~iciones en vigor.

4.· Publicar la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado...

Zaragoza. 7 de octubre de 1986.-El Director 8eneral del
Patrimonio Cultural, Manuel Garcia Guatas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

29353 RESOLUCJON de 7 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Industría, Energía y Minas de la
Consejeria de Industria YEnergfa, sobre otorgamiento
del permiso de explmación que se cita.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Industria y Energía de la Junta de Extremadura, hace
saber que ha sido otorpdo el permiso de exploración que a
continuación se relaciona, con expresión de número, nombre,
recursos, cuadrículas mineras y términos municipales: .

9.544; «Galisteo»; Sección C, excepto fosfatos y rocas fostiltadas;
1.080, comprendidas entre los meridianos 6° 15' y 6° 30' oeste Y
los paralelos 39" 56' y 40" 04' norte; Aldehuela de Jene,
CaJzadilla, Coria, Galisteo, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo,
Montehermoso, Morcillo, Plasencia, Riolobos y Valdeobispo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.
. Méride, 1 de octubre de 1986.-El Director aeneraJ, Miguel de
A1varado Barrena.-18.468-E (80886).

29354 RESOLUCION de 28 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Consejeria de Industria y Energfa, sobre otorgamiento
de permisos de investigación minera.

La Dirección General de Industria, Energfa y Minas de la
Consejería de Industria. Enet¡ía de la Junta de Extremadura, hace
saber que han sido otorgados los permisos de investigación que a
continuación se relacioDal1, con expresión do número. nombre
recursos, cuadrículas míneras y términos municipales: ,
9.508; <eMara»; Sección C, excepto fostiltos y rocas fosfatadas; 126'

Ahiga, Guijo de Granadilla, Oliva de Plasencia y Valdea:
bispo. .

9.498; «Peña Negra»; Sección C; excepto fosfatos y rocas fosfata.
das; 134; Cabezuela del VaJJe, Cabrero, Garganta de la Olla,
Navaconcejo, Pioma!, Rebollar y VasdastíDas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
articulo 101.5 del Reglamento General pata el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Mérida, 28 de octubre de 1986.-El Director 8eneral, Miguel de
A1varado Barrena.-18.469-E (80887).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

29355 RESOLUCJON de 2 de octubre de 1986. de la
Delegación Territorial de León de la Consejería de
Industria. Energía y Trabajo. por la que se autoriza el
establecimiento de la instalaCión eléctrica que se cita.
expediente 7.002 CL R. 1. 6.337.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «Iberduero, Sociedad Anónitnall', Delegación de León,
con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, por la 9.ue
solicita autorización y declaración. en concreto, de utilidad púbhca
para el establecimiento de la línea eléctrica a 13,2/20 KV, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo Il1 del
Decreto 2617/1966, sob". autorización de instalacíones eléctricas,
y en el capítulo Il1 del Decreto 261911966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria
y Energía, de l de febrero de 1968; y en la Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territoríal ha resuelto:

Autorizar a «1berduero, Sociedad Anónima», Delegación de
León, la instalación de línea eléctrica a 13,2/20 KV, cuyas
principales características son las siguientes:

Una línea eléctrica aérea trifásica de media tensión a 13,2/20
KVten el término municipal de San Andrés del Rahanedo (León).

endrá su oriso:n en la ETD Trobajo del Camino, deoominada
«PinillD. enlazando con la actual ünea con origen también en la
ETD de Trobllio. denominada «Crucero». Su lon¡itud será de 176
metros.

Constará de dos apoyos tipo torre, metálicos. El conductor será
de aluminio acero LA-ll0, sección 116,2 milímetros cuadrados y
los aisladores en cadenas de dos elementos serán del tipo E/70.

Discurrirá por el término municipal de San Andrés del Raba-
nedo a través de terrenos particulares. .

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1986,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la mísma con la aprobación de su proyecto de
·e¡·ecucióri. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
e capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 2 de octubre de 1986.-El Delegado Territorial, José Luis
Calvo de Celis.-6.161-15 (79576). ~


